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>P- El proyecto fue aprobado por 44 votos a favor, sin registrar votos en contra. 

Cómo será el trámite para 
recibir el pago de la deuda 
histórica de los profesores 
Según indicó el ministro de Educación, los docentes que serán beneficiados 
deberán presentar “algunos formatos de declaraciones juradas simples”. 

  

Daniela Silva 
  

El pasado miércoles la Sala del Senado despa- 

chó a ley el esperado proyecto de reparación y 

pago de la deuda histórica para los profesores, 

uno de los compromisos de campaña del Pre- 

sidente Gabriel Boric, y que fue presentado 

por el Mandatario en diciembre pasado. 

El proyecto fue aprobado por 44 votos a fa- 

vor, sinregistrar votos en contra y una absten- 

ción, de la senadora republicana Carmen Glo- 

ria Aravena. La propuesta considera la apertu- 

ra en las próximas semanas de un nuevo 

proceso registral, para que aquellos docentes 

que no están en las bases de datos del Minis- 

terio de Educación puedan presentar sus an- 

tecedentes. Asimismo, contempla que las y los 

docentes que fallezcan durante el período de 

pago que les corresponde puedan heredar ese 

monto. 

Enentrevista con Radio Pudahuel, el minis- 

tro de Educación, Nicolás Cataldo, detalló el trá- 

mite que deberán realizar los beneficiados, in- 

dicando que deberán presentar “algunos for- 

matos de declaraciones juradas simples” que 

desde el propio gobierno entregarán. “O sea, 

no hay que ir al notario ni nada. Nosotros va- 

mos aentregar además los formatos de las de- 

claraciones juradas (...) son declaraciones ju- 

radas simples de que, o no han recibido el 

pago nunca; que se desistieron de demandar 

al Estado o que renuncian a la posibilidad de 

demandar al Estado en el futuro”, resumió la 

autoridad. 

En este sentido, aclaró el titular de Educación, 

las personas que tienen un juicio poresto mis- 

mo “pueden seguir el caminojudicial”, o tam- 

bién tienen la alternativa de entrar en este ré- 

gimen reparatorio. 

Esta ley considera una solución para todos los 

docentes afectados vivos. 

Monto de solución deuda histórica: $ 4,5 mi- 

llones por docente, reajustables por año. 

Plazo de pago de la deuda histórica: la solu- 

ción se pagará en 6 años. 

Forma de pago: el pago será progresivo, co- 

menzando con las personas de mayor edad, 

avanzando por grupos de manera anual, con- 

tinuando el criterio de cobertura desde los de 

mayor a los de menor edad. La entrega de esta 

solución a cada grupo será en 2 cuotas iguales. 

Transmisibilidad: la ley considera la transmi- 

sibilidad para los casos de las y los beneficia- 

rios que, teniendo la calidad de titulares de la 

solución, fallezcan durante el período de pago 

que les corresponda. 

Incompatibilidad: la propuesta no se hará 

extensiva a las personas que ya han recibido un 

pago asociado a esta afectación, por acción de 

tribunales nacionales o internacionales, o por 

alguna otra forma de pago. 

Identificación: el Ministerio de Educación ya 

cuenta con un listado de personas que fueron 

parte del proceso de traspaso de la educación 

escolar a la administración municipal, donde 

seencuentra una amplia mayoría de las perso- 

nas afectadas y que se encuentra en laweb. En 

las próximas semanas se abrirá otro proceso 

para que puedan presentar sus antecedentes 

quienes no están en la nómina. O   
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Osvaldo Andrade y posible candidatura de Tohá: “Mientras sea 
ministra, tiene pocas posibilidades de desplegar sus talentos” 

El exministro y expresidente del Partido 

Socialista (PS), Osvaldo Andrade, comen- 

tó sobre cómo observa a la centroizquier- 

da de cara a las elecciones presidenciales 

y una posible candidatura de la ministra 

del Interior y Seguridad Pública, Caroli- 

na Tohá. 

En conversación con Desde La Redacción 

de La Tercera, el expresidente de la tien- 

da socialista fue consultado por quiénes 

serían los mejores nombres para una po- 

sible primaria de su sector político, y sos- 

tuvo que “hay una cantidad de nombres, 

Camilo (Escalona) habló de Marcel. Otros 

compañeros hablan de la Paulina (Voda- 

novic). Fidel Espinoza habló de Jaime Pi- 

zarro. En el PPD se habla de Carolina 

(Tohá) y Ricardo Lagos”. 

“Pero lo que yo digo es que hay que man- 

darlos de una vez por toda la cancha para 

  

que la ciudadanía nos diga cuál es el que 

está en mejores condiciones de hacerlo. 

Porque claro, todo el mundo habla de Ca- 

rolina, pero mientras sea ministra del In- 

terior, la verdad es que tiene pocas posi- 

bilidades de desplegar el conjunto de ta- 

lentos que ella tiene”, agregó. 

  

A Menor de 1 año fallece en accidente 

cuatro adultos resultaron lesigarados 
q] . 

A de tránsito en Camino a Melipilla: 
h 

Un trágico accidente de tránsito se regis- 

tró la tarde de este lunes en el sector de 

Camino a Melipilla, donde un camión 

que repartía bebidas colisionó con un 

furgón. A raíz del accidente falleció un lac- 

tante de 1 año, mientras que cuatro per- 

sonas resultaron heridas: algunas de ellas 

se encuentran “con riesgo vital”. 

El teniente coronel Christian Bichett, sub- 

prefecto de la Prefectura Oriente, señaló 

a CHV que, producto del choque, el fur- 

gón “es proyectado e impacta un árbol que 

se encuentra en la mediana de la vía”. 

En el furgón viajaban cinco personas, y 

  

“producto de esta disipación de energía, 

resulta la totalidad de las personas lesio- 

nadas y lamentablemente un menor de un 

año fallecido”, indicó la autoridad poli- 

cial. Según antecedentes preliminares, el 

menor habría estado viajando sin un sis- 

tema de retención infantil y, “lamentable- 

mente, producto de la gravedad desus le- 

siones, el menor falleció en el lugar”. 

Respecto a los demás pasajeros, el te- 

niente Bichett aseguró que fueron trasla- 

dados a centros asistenciales, donde algu- 

nos se encuentran “con riesgo vital; otros, 

graves”. 

  

Junaeb compromete mejoras en licitación 
por colaciones tras pronunciamiento de Contraloría 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be- 

cas (Junaeb) valoró el pronunciamiento de 

la Contraloría General de la República a 

propósito de una acusación respecto a mi- 

llonarios pagos que la entidad habría cur- 

sado en 2022 por colaciones. 

“¿nunpronunciamiento contundente, la 

Contraloría General de la República (CGR) 

desestimó la acusación de un supuesto 

pago de $ 3.500 millones por 30 raciones 

de onces del Programa de Alimentación 

Escolar (PAE) de Junaeb, levantada en 2023 

por Cristóbal Acevedo, exdirector de la 

institución”, señaló el organismo depen- 

diente del Mineduc en un comunicado 

difundido este lunes. 

“Como señalamos desde el primer minu- 

to, la denuncia del exdirector sobre su- 

puestos sobrepagos por colaciones no tie- 

ne asidero, posición que hoy es refrenda- 

da por la Contraloría. Como Junaeb esta- 

mos trabajando por el buen 

funcionamiento de nuestros programas y 

especialmente del PAE, que entrega bene- 

ficios a millones de estudiantes en todo el 

país y, por supuesto, resguardando siem- 

pre los recursos fiscales. Espero que, con 

este informe, que es categórico, avancemos 

en un debate serio respecto de las mejo- 

ras que pueda tener nuestro servicio, de- 

jando de lado acciones que buscan bene- 

ficios particulares y dañan esta impor- 

tante institución”, expresó la directora 

nacional de Junaeb, Camila Rubio. O 
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